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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 130/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, en suplencia del Ministro Alberto 
Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Telegrama identificado con el número TN30283723, con folio 41182 
00115244, enviado el dos de octubre del año en curso, desde 
la oficina de Telégrafos de México en la Ciudad de Monterrey, 
Estado de Nuevo León, por Mauricio Fernández Garza y María 
Diamantina Alcalá Fernández, Presidente y Síndica Segunda, 
respectivamente, del Ayuntamiento del Municipio de San Pedro 
Garza García. 

Telegrama recibido el tres de octubre del año en curso, en la 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste\ 

Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos rríí'  dieciocho. 

Agréguese al expediente para que surta efe' 	legales, el telegrama 

de icuenta del Presidente y la Síndica Segunda del Municipio de San Pedro 

Garza García, Estado de Nuevo León, cuy..onalidad tienen reconocida 

en autos y con fundamento en los artículos 81,  10, fracción 12, y 11, párrafos 

primero y segundo', de la Ley Regl.<.ria de las Fracciones 1 y II del 

Articulo 105 de la Constitución Política se los Estados Unidos Mexicanos, 

se les tiene designando comoyado a la persona que mencionan, sin 

perjuicio de las designaciones hechas con anterioridad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma e'1i'inistro José Fernando Franco González 

Salas, en suplencia del Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

1Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
2Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
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